
  

ESCRITURA NRO. 2013-1-01-02 P 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA: 

"INGENIERÍA Y CONTRUCCIONES 

SANTA ANA INCONSA CIA. LTDA.” 

CUANTIA: $400,00 

ARA GIA 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, DOCTOR CHRISTIAN 

PALACIOS CARPIO, NOTARIO SEGUNDO ENCARGADO 

DEL CANTON; Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento los señores, HERNÁN SANTIAGO BERMEO 

L 
QUINDE, MARCELO EUGENIO ESPINOZA CÁRDENAS y 

So 
PABLO DANIEL RAMIREZ REYES. Los comparecientes 

son de estado civil divorciado el primero de ellos, casado el 

segundo y soltero el tercero de ellos; de nacionalidad 

  

 



ecuatorianos; todos mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para celebrar todo 

tipo acto o contrato, a quienes de conocer doy fte, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la 

constitución de una compañía de responsabilidad limitada, 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento del presente instrumento los señores, 

HERNÁN SANTIAGO BERMEO QUINDE, MARCELO 

EUGENIO ESPINOZA CÁRDENAS y PABLO DANIEL 

RAMÍREZ REYES. Los comparecientes son de estado civil 

divorciado el primero de ellos, casado el segundo y soltero el 

tercero de elos; de nacionalidad ecuatoranos, todos 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca y 

capaces ante la ley para celebrar todo tipo acto o contrato. 

SEGUNDA.- Los comparecientes declaran su voluntad de 

constituir una compañía de responsabilidad limitada, la 

misma que se regirá por la Ley de Compañías, las demás



  

INGENIERÍA Y CONTRUCCIONES SANTA ANA. INCONSA.. 

CIA. — LTDA. Trruvo  l ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La compañía a constituirse se 

denominará INGENIERÍA Y CONTRUCCIONES SANTA ANA 

INCONSA CIA. LTDA., la misma que tendrá nacionalidad 

ecuatoriana y se regirá por las leyes vigentes y este estatuto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO.- El objeto de la sociedad 

será la adquisición, construcción, venta, enajenación y 

arrendamiento de inmuebles y su explotación en cualquier 

otra forma admitida en derecho, así como la administración y 

gestión de patrimonios inmobiliarmos de toda clase. La 

sociedad podrá también desarrollar las  activdades 

integrantes del objeto social, total O parcialmente de modo 

indirecto, mediante la titularidad de acciones 0 

participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo. 

Dentro de la activdad económica que realice podrá realizar 

planificación, construcción, promoción y venta de inmuebles 

y de todas las demás actividades relacionadas con la 

construcción; asesoramiento, planificación, dirección y 

ejecución de proyectos, fiscalización, avalúos, peritajes, 

leyes aplicables y el siguiente estatuto: ESTATUTO DÉ: “> 

02



estudios y diseños en el campo de la ingenieria y 

arquitectura; a la importación y comercialización de 

productos en general, y especificamente a aquellos 

relacionados con la construcción En estas áreas podrá 

participar en concursos públicos o privados sea en forma 

directa o como representante o asociada a otras personas 

naturales o jurídicas. De forma más específica, pero sin 

limitarse únicamente a ellas, podrá realizar lo siguiente: 1. el 

estudio, diseño, planeación, contratación y ejecución de toda 

clase de edificaciones, obras civiles y bienes inmuebles en 

general, así como la realización en ellas de adiciones, 

mejoras, modificaciones, restauraciones y reparaciones. 2. la 

prestación de servicios técnicos y de consultoría en los 

diferentes campos de la ingemería civil. 3. la realización de 

trabajos, estudios, consultorías y proyectos en materia de 

urbanismo y arquitectura. 4. la adquisición de inmuebles para 

ejecutar por sí o por medio de terceros la construcción 

mediante su urbanización, programación, promoción, venta 

de lotes o de unidades habitacionales, o locales comerciales 

o industriales que resulten de la edificación. 5, el desarrollo 

de construcciones, parcelaciones o urbanizaciones en bienes



  

propios o de terceros, bien sea para planes de vivienga,*. 
E 

locales comerciales oO industriales 6. la promoción, 

constitución y asociación de empresas o sociedades que 

tengan por objeto la construcción de inmuebles o los 

negocios sobre propiedad raíz. 7. las inversiones en 

propiedades inmuebles para enajenarlos o desarrollar 

proyectos de edificios, estando facultada la sociedad para 

reservar para sí, o para los socios las áreas que a bien 

tengan para arrendamiento o explotación comercial. 8. la 

ejecución de toda clase de negocios, además de la 

compraventa, relacionados con la comercialización de la 

propiedad raíz tales como: financiamiento, arrendamiento, 

fideicomiso, administración, usufructo, constitución y régimen 

de propiedad horizontal, etc. 9. la construcción de 

canalizaciones externas y subterráneas para extensión y 

distribución de redes de energía, teléfonos, acueducto y 

alcantarillado y en general, todo lo relacionado con servicios 

públicos. 10. los montajes electromecánicos de centrales de 

generación de energía, hidráulica, térmica, a gas, etc. 11. los 

montajes de tuberia de presión para centrales de generación 

y/o estaciones de bombeo. 12. los montajes 

 



electromecánicos para plantas o instalaciones industriales, 

comerciales o de infraestructura. 13, la construcción de 

estructuras para edificios, puentes e infraestructura en 

general en concreto o metálicas. 14. la enajenación de 

materiales de construcción nuevos y de sobrantes de obra. 

15. la participación en sociedades civiles o comerciales, 

cuentas en participación y otras asociaciones, aún cuando su 

objeto social no tenga relación con el que aparece descrito 

en esta cláusula. 16. la adquisición a título oneroso de 

equipos, maquinaria, instalaciones, accesorios e 

implementos auxiliares empleados en la construcción de 

obras y edificios, con el propósito de usarlos en las obras 

que ejecute pudiendo también arrendarlos o celebrar con 

ellos cualquier tipo de transacción. 17. la sociedad podrá 

prestar servicios públicos domiciliaros, de tecnologías de la 

información y las comunicaciones y actividades 

complementarias o inherentes a los mismos, así como ser 

socio de empresas de servicios públicos privadas o mixtas 

y/o participar en cualquier tipo de asociación como uniones 

temporales o consorcios y en general asociarse con terceros 

para la creación o no de personas jurídicas nuevas O para



  

participar en las ya existentes que tengan por objeto .la 

prestación de los servicios o actividades enunciadas, incluida 

la participación en promesas de sociedades futuras. 18. la 

compra, construcción, administración y operación de activos 

inmobiliarios, tales como hoteles, mini depósitos, centros 

comerciales, centros de distribución, tiendas de 

conveniencia, oficinas y almacenes, así como la realización 

de cualquier otro acto jurídico relacionado con dichos activos 

inmobiliarios. Para el desarrollo de su objeto social, la 

compañía podrá: adquirir, gravar, enajenar, limitar y dar en 

garantía toda clase de bienes raíces, muebles, equipos e 

implementos para la ejecución de obras y construcciones 

para respaldar obligaciones propias o de terceros y celebrar 

contratos en virtud de los cuales la compañía tome a su 

cargo, directamente o por conducto de contratistas, la 

planeación o ejecución de estudios de factibilidad, de 

mercadeo y de actividades accesorias a la construcción de 

obras de urbanización, parcelación en áreas urbanas, 

suburbanas o rurales; la administración y venta de lotes, 

parcelas y edificaciones; la asociación con terceros para el 

desarrollo y ejecución de programas de urbanización, 
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parcelación o construcción, establecer talleres para la 

reparación, sostenimiento y construcción de equipos; 

producir materiales destinados a obras o construcciones, y 

explotar canteras, playas y demás depósitos naturales oO 

yacimientos de materiales para construcción con destino a 

sus obras o a la venta de los mismos; contratar la ejecución 

de obras oO trabajos bajo las diferentes modalidades 

comerciales o administrativas de contratación; asociarse con 

terceros para la ejecución de obras o para la realización de 

proyectos especificos, bien sea bajo la modalidad de 

consorcios, uniones temporales o cualquier otro tipo de 

asociación o participación; subcontratar obras O parte de 

ellas; hacer inversiones de fomento y desarrollo para el 

aprovechamiento de inventivos de carácter fiscal autorizados 

por la ley o transitoriamente como utilización fructífera de 

fondos o recursos no necesarios de inmediato para el 

desarrollo de los negocios sociales, celebrar operaciones de 

crédito por activa o por pasiva con toda clase de personas u 

otorgar garantías, emitir bonos, tomar dinero en mutuo o dar 

en garantía sus bienes muebles o inmuebles; celebrar todas 

las operaciones de crédito que le permitan obtener los 

 



  

fondos u otros activos para el desarrollo de la emprésa, - 
Do, 

y 
comprar para revender, licitar, constituir compañías filiales o 

promoverlas, formar u organizar sociedades o vincularse a 

otras sociedades o empresas o en servicios, absorberlas y 

fusionarse con ellas. En general celebrar o ejecutar toda 

clase de contratos u operaciones que sean necesarias O 

convenientes para el logro de los fines que persigue la 

sociedad o que puedan favorecer o desarrollar sus negocios 

o que en forma directa se relacionen con el objeto social, así 

como todos aquellos que estén orientados a cumplir las 

obligaciones o a ejercer los derechos que legal 0 

convencionalmente se deriven de la existencia y actividad de 

la compañía. ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO.- La 

compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de 

Cuenca” Provincia del Azuay, República del Ecuador. Podrá, 
AT 

no obstante, establecer sucursales O agencias en otros 

lugares del territorio nacional y en el extranjero. ARTÍCULO 

CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de la compañía es 

Y 
el de TREINTA ANOS, contados a partir de la fecha de 

TA 

inscripción de la escritura de constitución en el Registro 

Mercantil. Este plazo podrá ampliarse o restringirse, o podrá 

< 

0 e
”
 

 



disolverse anticipadamente la compañía, en los casos y en 

base a los requisitos señalados en la Ley. TITULO HI. DEL 

CAPITAL Y LAS PARTICIPACIONES. ARTÍCULO QUINTO.- 

El capital social de la compañía es el de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividido en cuatrocientas participaciones de 

un valor nominativo de UN DOLAR cada una. ARTÍCULO 

SEXTO.- Las participaciones los socios son transmisibles 

por herencia y transferibles por acto entre vivos, 

requiriéndose para ello del consentimiento unánime del 

capital social, expresado en Junta General. ARTÍCULO 

SÉPTIMO: FONDO DE RESERVA.- La Compañía formará 

un fondo de reserva en un monto no menor al vemte por 

ciento del capital social, para lo cual segregará de las 

utilidades líquidas y realizadas de Cada ejercicio, un cinco 

por ciento. TiTuLO Jl. GOBIERNO ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACION, ARTÍCULO OCTAVO: La compañía 

estará gobernada por la Junta General de socios, por el 

Gerente y por el Presidente. ARTÍCULO NOVENO.- DE LA 

JUNTA GENERAL. La Junta General de socios es el órgano 

supremo de la compañía. Sus decisiones obligan a todos 
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y 

A 

los socios, salvo el derecho de oposición que deberá”. 

ejercitarse en los casos y en la forma señalada en la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO.- La Junta General no 

podrá considerarse válidamente constituida para deliberar, 

en primera convocatoria, si los concurrentes a ella no 

representan más de la mitad del capital social. La 

junta general se reunirá, en segunda convocatoria, con el 

número de socios presentes, debiendo expresarse así en 

la referida convocatoria. Las decisiones que en uno u otro 

caso se adopten requieren, para su validez, del voto 

conforme de más” del cincuenta por ciento del capital 

concurrente, salvo las excepciones previstas en la ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Las Juntas Generales 

ordinarias se reunirán cuando menos una vez al año, dentro 

del primer trimestre posterior a la finalización del ejercicio 

económico; las extraordinarias, cuando fueren válidamente 

convocadas. La convocatoria la hará el Presidente o el 

Gerente, por su propia iniciativa o a petición de los socios 

que representen, cuando menos, el diez por ciento del capital 

social. Las convocatorias se realizarán mediante 

e 

comunicación escrita con al menos ocho días de anticipación 

11 
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a la fecha de reumón de la Junta General, debiendo 

expresarse el lugar, día, hora y objeto de la reunión. A las 

Juntas Generales podrán concurrir los socios personalmente 

o por intermedio de un representante, de conformidad con lo 

establecido en la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- 

Presidirá las sesiones de Junta General el Presidente de la 

Compañía y, en su falta, el socio designado para el efecto 

por la Junta General. Actuará como Secretario el Gerente y, 

a su falta, un Secretario Ad-Hoc designado por los socios 

concurrentes. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Son 

atribuciones de la Junta General: a) Elegir Presidente de la 

Compañía para un período de dos años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente; b) Elegir Gerente de la 

Compañía para un periodo de dos años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente c) Fijar las remuneraciones de 

Gerente y Presidente, y demás funcionarios de la Compañía; 

d) Conocer los balances y resolver sobre el destino de las 

utilidades. e) Consentir en la cesión de las partes sociales y 

en la admisión de nuevos socios; f) Resolver sobre la 

amortización de las partes sociales. g) las demás que 

establezcan la Ley y estos estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO 

 



CUARTO.- Las Actas de Junta General se incorporan'en un: : 

libro foliado, con numeración contínua, debiendo Ser 

rubricadas por el Presidente y el Gerente. ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO.- DEL PRESIDENTE. Será elegido para 

periodos de 2 Gños. pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Corresponde al Presidente: a) Presidir las sesiones de la 

Junta General. b) Supervigilar la administración de la 

Compañía, cumpliendo y haciendo cumplir la Ley, Los 

Estatutos y las Resoluciones de la Junta General de socios 

c) Convocar a sesiones de la Junta General; d) Responder a 

las consultas que sometiere a su consideración el Gerente, 

brindándole su asesoría e) Reemplazar al Gerente y ejercer 

la representación legal en caso de ausencia, falta O 

impedimento; f) Suscribir conjuntamente con el Gerente, los 

certificados de aportación y las actas de Jas sesiones de 

Junta General, g) Las demás que le correspondan de 

acuerdo con la Ley y estos estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO.- En caso de falta temporal o ausencia del 

Presidente le subrogará “a Gerente con todas sus 

atribuciones. Si la falta es definitiva, deberá convocarse a 

una nueva Junta General para que ella nombre al titular. 

13 
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ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- DEL GERENTE.- Será 
A 

elegido para periodos de 2 años, pudiendo ser reelegido 

A A 

indefinidamente. Correspondg al Gerente: a) Representar 

legal, Judicial y extrajudicialmente a la compañía; b) Actuar 

como Secretario en las Juntas Generales, suscribiendo las 

correspondientes actas; c) Suscribir con el Presidente los 

certificados de aportación; d) Administrar la compañía, 

realizando las gestiones necesarias para que esta cumpla 

con su objeto social, e) Presentar a la Junta General 

anualmente un Informe sobre las actividades de la compañía, 

así como el Balance General y el Estado de Resultados; f) 

Reemplazar al Presidente, cuando éste no pueda actuar; g) 

Las demás que establece la Ley y los presentes estatutos 

TITULO IV. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- La compañía se disolverá por las 

causas previstas en la Ley, en cuyo caso actuará como 

liquidador el Gerente, salvo decisión en contrario de la Junta 

General que resuelva la disolución anticipada de la 

compañía. ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- El ejercicio 

económico de la Compañía terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año. DECLARACIONES Y CUADRO DE 

14
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INTEGRACION DE CAPITAL. DECLARACIONES.- Quienes”... 

conformamos la compañía declaramos: a) que el capital se: => 

encuentra suscrito y pagado de acuerdo al siguiente detalle: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL. INGENIERÍA Y 

CONTRUCCIONES SANTA ANA INCONSA CIA. LTDA. 

  

  

            
  

socio | Cédula de | CAPITAL CAPITAL % TOTAL 

Ciudadanía o | SUSCRITO PAGADO 

Ruc 

/ HERNÁN SANTIAGO | 010296475-6 $133,00 $133,00 33% $133,00 

BERMEO QUINDE 

MARCELO EUGENIO | 010425305-9 $133,00 1 $333,00 33% $133,00 

/ ESPINOZA CÁRDENAS 

PABLO DANIEL | 010277582-2 $134,00 $134,00 34% $134,00 

Y RAMÍREZ REYES 

TOTÁL r pe 1 $400,00 100% s0000 | Y 

]   

    

  

b) Que el capital suscrito se paga en dinero en efectivo 

en el 100% en numerarid, mediante depósito en la cuenta 

“integración de Capital” del Banco dei Pacífico por la suma 

de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, cuyo certificado se protocolizará 

como parte integrante de esta escritura, conforme lo 

establecido en el cuadro anteriormente detallado. c) Los



comparecientes manifiestan que el tipo de inversión es 

nacional. d) Queda autorizado el Abogado en libre 

ejercicio profesional Martín Burbano de Lara Pérez, para que 

solicite la aprobación de esta escritura en la 

Superintendencia de Compañías y tramite su inscripción. e) 

Los socios resuelven nombrar, por acto constitutivo, como 

primeros Gerente y Presidente de la Compañía a los Señores 

Pablo Daniel Ramirez Reyes y Hernán Santiago Bermeo 

Quinde, respectivamente, quienes ejercerán el cargo por los 

primeros 2 años salvo disposición en contraria de la Junta 

General. La cuantía de la presente es de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la completa validez de este instrumento. 

ATENTAMENTE AB. MARTÍN BURBANO DE LARA PÉREZ 

CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO ONCE MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y SIETE DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA.- Hasta aquí la minuta que se 

agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a 

16



escritura pública para que surta los fines lsgales 

consiguientes.- Leída que les fue, la presente escritura 

integramente a los otorgantes por mi el Notario se ratifican 

en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 

  

£ 

DOY IES 
C.le 7 OR 7 
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E BANCO DEL PACIFICO 

R.U.C, 0990003737001 

P. lgaza 4200 y Pichincha 
Guayaquil — Ecurdor 2. 

DEPOSITO A PLAZO No. 261602113 Y 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITU(R: / 

INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SANTA ANA INCONSA CIA. LTDA. 

  

  

  

Accionistas: Aportaciones/Dólares 

RAMIREZ REYES PABLO DANJEL Jd No, 0102775822 $ 134.00 Y 

ESPINOZA CARDENAS MARCELO EUGENIO ld No. 0104253059 $ 133,00 / 

BERMEO QUINDE HERNAN SANTIAGO Id No. 0102964756 $ 133.00 e 

TOTAL: $ 400.00 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 días 0.25 2013-03-07 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total 

400.08 Y 
400.00 0.08 

Cartificamos que al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de Integración de Capital), el beneficiario por 
la interpuesta persona de su Representante Legal, recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la fecha 
del retiro. El valor total de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos, de Compañías u 
Organismo Competente en cada caso, comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente 
constituida o domiciliada. El Representante Legal al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, 
con la copia certificada de su nombramiento inscrito; así como Jos demás documentos que para el efecto se requieran 
conforme la normativa vigente. 

Sila compañía no llegare a constituirse o domicillarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados a su depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otorgada 
por el Superintendente de Bancos, de Compañías u Organismo Competente según sea el caso. 

El plazo para este depósito será de más de 30 dias y devengará intereses, a menos que el retiro se haga antes de que 
cumpla el plazo de 31 días. 

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
la Codificación de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y a las normas legales vigentes. 

La Corporación del Seguro de Depósitos es aseguradora de los depósitos hasta la cobertura vigente, por 
persona natural o jurídica, salvo las excepciones establecidas en la Ley General de Instituciones del Sistema 
Financiera, reformada por la Ley da Creación de la Red de Seguridad Financiera y demás normativa aplicable. 

Cuenca, 2013-02-05 / 

p. Banco del Pacífico 

  

No, DOS190 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - .. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . a 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES to o ; 

OFICINA (CUENCA o , 0: 

€ > 

NUMERO DE TRÁMITE: 7485300 . s 
TIPO DE TRÁMITE: CONS TIFUCION . 
SEÑOR: BURBANO DE LARA PLRLZ MARTIN o 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/02/2013 13:05 32 DOS 

  

PRESENTE: a 

AVINDE ATENDER SU PLLUCION PRI VIA REVISION DI, NUESTROS ARCUIVOS 14 
INFORMO QUE SU CONSUL LA PARA RESERVA DL NOMBRE DI COMPAÑIA 114 
PLNIDO E) SIGUI NEL RI.SULTADO 

1.- INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SANTA ANA INCONSA CI4. LTDA. / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/03/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEM4 COMERCIAL, 

APARIENCIA DISTINTIM A, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD Lá4 EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITU PO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTL AL (EPI 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIMAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTECREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERY A NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO 4 RESOLUCIÓN NO. SC.SG.G.10,001 DE FECHA 20/01/2070 LA 
RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRÁN UNA DURACION DE 3 

  

$ DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
65 DÍAS 

         

PARTICULAR QU CONMIUNICO AUS TED PARA DOS JINES CONSIGUIENTES 

O MERO 107 do 

PABLO SEBASTIAN AMOROSO RIVERA 

DELEGADO DEL INPENDENTE DE COMPAÑÍAS 

A 
https: /hwww.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 04/02/2013
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
No p10296475-6 
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i ber” NACIONALIDAD. MECUATORIANA 
SEXO pm - E 
ESTADOCIVL Divorciado zo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e Y == 
id CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ca, CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2019 

  

  

   

. 211-0005 0102964756 = 

NÚMERO CÉDULA = 

BERMEO QUINDE HERNAN SANTIAGO SS 

y 
AZUAY CUENCA A ES 

PROVINCIA CANTÓN - mm 

a Ss 

  

__  _A-A AAA A ——— 
> OF) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

INSTRUECION PROFESIÓN. /OCUPACION 
SUPERIOR ING. CIMILAS, 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE _ 

BERMEO LAURO HERNAN 
APELLIDOS Y eE DELA M 
QUINDE LIBIA BERTHA 

CUENCA 
2011-10-04 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-10-04 
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3 Z = E A E z A y 3 a Y a 
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V3333V3222 

mn BECUDUCA DELECUADOR 1 DE REGISTRO CIVIL, 5 pr mc INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN ; | N e 
SUPERIOR L 

N 010277582-2 APELLIDOS Y NOMBR| 
RAMIREZ JUAN!       

     

CIUDADANA" 

CUENCA 
2012-11-24 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-11-21 

o% 
¿ Wo cmcroncentra 

   

    

m0 REPUBLICA DEL ECUADOR 

y CT) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
m0 CERTIFICADO DE VOTACION 

RENOUNA Y CONSULTA POPULAR 07/05 2011 2=F 

070-0015 0102775822 

NÚMERO CÉDULA 

RAMIREZ REYES PABLO DANIEL 

S 
E 
== 

Es 
E] 
mu 
e 

. AZUAY CUENCA 

  

   

  

    

PROVINCIA CÁNTON 
YANUNCAY 07 
PARROQUIA ó 

  

E.) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

AO 
y GALA a 

DS - Za     

POSTA nodo 

St OTUHGO AN mi   

   



  

Doy fe: Que al margen de la matriz de la Escritura que consta de esta copia, he 

sentado razón de su Aprobación por parte de la Superintendencia de Compañías 

de Cuenca mediante Resolución No. SC.DIC.C.13.0196 de fecha 05 de marzo del 

2013 Cuenca, 06 de marzo de 2013. 

 



  

nu
 TRÁMITE NÚMERO: 1565 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

? 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN ¿CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD. LIMITADA 
1717 
13/03/2013 
170 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: . 
  

    
  

  

              

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

"| Domicilio comparece 

0102964756 BERMEO QUINDE Cuenca Socio - Divorciado — 

SANTIAGO HERNAN , 

0102775822 RAMIREZ REYES | Cuenca o socio Soltero 

/ PABLO DANIEL ! o 

0104253059 ESPINOZA Cuenca socio Casado > 

CARDENAS S 

MARCELO EUGENIO s ] / , 

: 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ! s 

CONSTITUCIÓN DE COM: RESPONSABILIDAD LIMITADA 

05/02/2013 

"NOTARIA SEGUNDA 

CUENCA 

"RESOLU: : $C.DIC,C.13.0196 

SANTIAGO JARAMILLO MALO ** 

INTENDENTE DE COM DE CUENCA 

TREINTA AÑOS 

INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SANTA ANA INCONSA CIA. LTDA, 

CUENCA : 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00 

  

  

             5. DATOS ADICIONALES: il



uRegistro Mercantil de Cuenca 
  

| NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

      

  

  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. de Bey . 

en O 
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 18 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2013 (5 So, 

LE LY 
! s a F | 7 o 

rav UY mul” _ ta rm o ! 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ ' Ez y é 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA eS 

i 0 pa? 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

V 

Nx Y / 

! / 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.C,13. y 

Cuenca, 15 ABR 201 

Señores 

BANCO DEL. PACIFICO S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SANTA 
ANA INCONSA CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa co fia á tos administradores de la misma. 

Atentamente, 
; 

? 
7 

/ : 
¡llo.Malo 

    Cirma:..    

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/9a64907833b4e62c05257b25006aa84d?.... 15/04/201 3 

rs 
 


